
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, febrero 23 de 2016

ACUERDO N° 35 - 05 - 2016

MAT.: Modificar Sesión Ordinaria del día 16.03.2016 para el
09.03.2016.

Señor Alcalde (S):

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 23 de Febrero
de 2016, adoptó el siguiente acuerdo:

Modificar la Sesión Ordinaria del día 16 de Marzo de 2016, adelantándola para el día
miércoles 9 de Marzo del presente año, las otras Sesiones se mantienen en los días 2 y 23 de Marzo,
esto es, con el propósito de que los Señores Concejales puedan participar en el "VII Congreso
Nacional de Concejales: Transparencia y Probidad en la Gestión Municipal y su Impacto en la
Opinión Pública", que se realizará en la ciudad de Puerto Varas, durante los días 15, 16, 17 y 18 de
Marzo de 2016.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente Subrogante del
Concejo, Concejal Sra. Paulette Geraldine Pierart Roa, y de los Concejales presentes, Sr. Aldo Javier
Aravena Silva; Sr. Carlos Benedetti Reiman y Sr. Mario Osbén Méndez.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,
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